[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 1095 DE 2001

(Febrero 14)

“Por el cual se complementan las medidas de descongestión para algunos tribunales administrativos del país.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63  de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sala de descongestión para fallo, con sede en la ciudad de Bogotá, la cual conforma una Sala de Descongestión para los Tribunales Administrativos de Cundinamarca, Boyacá, Huila, Meta y Tolima recibirá ochocientos setenta y cinco (875) nuevos procesos para fallo, provenientes de los siguientes tribunales administrativos: 262 procesos del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 129 procesos del Tribunal Administrativo de Boyacá, 293 procesos del Tribunal Administrativo del Huila, 86 procesos del Tribunal Administrativo del Meta y 105 procesos del Tribunal Administrativo del Tolima.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sala de descongestión para fallo, con sede en la ciudad de Barranquilla, la cual conforma una Sala de Descongestión para los Tribunales Administrativos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena y Sucre recibirá trescientos sesenta y ocho (368) nuevos procesos para fallo, provenientes de los siguientes tribunales administrativos: 167 procesos del Tribunal Administrativo del Atlántico, 121 procesos del Tribunal Administrativo de Bolívar y 80 procesos del Tribunal Administrativo de Córdoba.

ARTÍCULO TERCERO.- La Sala de descongestión para fallo, con sede en la ciudad de Cali, la cual conforma una Sala de Descongestión para los Tribunales Administrativos de Valle del Cauca, Quindío y Cauca recibirá trescientos doce (312) nuevos procesos para fallo, provenientes de los siguientes tribunales administrativos: 119 procesos del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y 193 procesos del Tribunal Administrativo de Cauca.

ARTÍCULO CUARTO.- La Sala de descongestión para fallo, con sede en la ciudad de Bucaramanga, la cual conforma una Sala de Descongestión para los Tribunales Administrativos de Santander, Cesar y Norte de Santander recibirá trescientos doce (312) nuevos procesos para fallo, provenientes de los siguientes tribunales administrativos: 167 procesos del Tribunal Administrativo de Santander, 50 procesos del Tribunal Administrativo de Cesar y 95 procesos del Tribunal Administrativo de Norte de Santander.

ARTÍCULO QUINTO.-  Las medidas de descongestión adoptadas mediante Acuerdo No. 810 de 2000 deberán seguir siendo aplicadas en lo pertinente.
ARTÍCULO SEXTO.-  El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil uno (2001).

ALFONSO GUARÍN ARIZA
Presidente

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO

Secretaria (e)
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